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PROYECTO DE LEY NUMERO 279 DE 2008 CAMARA

-
quen la residencia de los adultos mayores y las personas discapacitadas en 

los establecimientos de estadía.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Considerando la importancia de contar con una normatividad actualizada 

por alguna situación, los familiares de los adultos mayores y de las personas 
con alguna discapacidad se ven obligados a internarlos, encontré imperiosa la 

En Colombia, el 6.4% de la población tiene algún tipo de discapacidad, lo 
-

te1

en la Constitución Política.

El Concepto de Estado Social de Derecho, introducido en nuestro cons-
titucionalismo en la Carta de 1991, responde a esa necesidad, cada vez más 
sentida, de incorporar y hacer efectivos, dentro del ordenamiento jurídico po-
lítico de los Estados, los principios del respeto a la Dignidad humana y a 

2.

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 13, consagra el de-
recho a la igualdad, y la obligación por parte del Estado de promover las 

una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminui-

de condiciones frente al común de los ciudadanos, facilitándoles la atención 

1  Fuente: Base Consolidada de nuevo Sisbén por DNP, marzo de 2005, Cálculos 
CGR – DES, Social.

2  Sentencia T-851 de 1999, Corte Constitucional, Magistrado Ponente: Doctor 
Vladimiro Naranjo Mesa.

integral y el ejercicio pleno de sus derechos3.

se encuentran asilados o albergados en lugares de estadía, en la gran mayo-
ría de los casos no ostentan una vida digna, no se les brindan las condicio-

y controlados por las autoridades de salud bajo unos parámetros obligatorios 
para su funcionamiento.

-
ciones prestadoras de servicios de salud, pero me pregunto ¿Qué sucede con 

estos fuesen un establecimiento comercial abierto al público, dejando de lado 
la calidad y las condiciones de las personas allí albergadas.

Bajo este panorama jurídico, en la actualidad se encuentran lugares en los 

cuentan con una familia, o por el contrario la familia se encuentra en imposi-

padecida por el adulto mayor o discapacitado, se agudiza por no contar con el 
manejo adecuado, presentando desnutrición, escaras, entre otras patologías.

-
-

pios y derechos consubstanciales al ser humano como la dignidad humana, la 
vida, la integridad personal o la igualdad.

-

-
mente materiales, físicos y biológicos como los de orden espiritual, mental y 

-
-

3 Hernando
Herrera Vergara.
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nocida al derecho a la salud, derivada de su vinculación directa con el bien-

-

social, en mayor medida, cuando la familia no se encuentra en condiciones de 
4.

-

Del 6.4%, el 54.9%, posee una incapacidad leve transitoria, el 21.9% una 
-

5.

Esta estadística permite mostrar el porcentaje amplio de discapacitados 

-
gún información suministrada por el Ministerio de la Protección Social, se 
cuenta con tan solo la siguiente relación de oferta:

• Bogotá con 884

• Valle con 586

• Santander con 444

• Boyacá con 398

• Cundinamarca con 615

• El 34% son Centros de Rehabilitación

• El 22% escuelas especiales

• El 12% Organizaciones Comunitarias

• El 6% Instituciones de Salud 

• El 2% Asociaciones de profesionales

• El 2% Cooperativas de Padres.

-
sitos de habilitación para su operación, el porcentaje restante operan de con-

especial de adulto mayor o discapacitado.

Lo anterior para los discapacitados sin tener en cuenta su edad, pero el 
panorama de los adultos mayores no es menos consolador, el tema del enveje-
cimiento de la población en nuestro país, cada día viene siendo objeto de con-
sideración especial por parte de la comunidad nacional e internacional debido 

toda su vida al servicio de la comunidad y del Estado, aportando trabajo y 

mayoría de los casos son abandonados por sus hijos, familiares o amigos, en 
el mejor de los casos son internados en los centros del adulto mayor y hogares 

desnutrición, la atención medico-asistencial entre otros. Los adultos mayores 
-

yo para tener lo mínimo vital y sobrevivir en una forma de vida digna para los 
últimos años de vida6.

4 Alejandro Martínez Caballero.
5  Incapacidad del Estado frente a la Discapacidad de los colombianos, autor: Ernesto 

Mesa Arango. P.58
6

Es necesario colocarnos a la vanguardia de otros países latinoamericanos 

-

para el funcionamiento de los establecimientos residenciales para adultos ma-
yores.

Provincia de Buenos Aires, donde rige la Ley número 661 de 20 de septiem-

establecimientos residenciales de la ciudad de Buenos Aires.

Esta norma tiene por objeto, regular la actividad de los establecimientos 
residenciales y otros servicios de atención gerontológica. 

-

permanente, derecho a la intimidad, derecho a considerar la residencia como 
domicilio propio, derecho a la continuidad en las prestaciones del servicio 
preestablecidas, derecho a no ser discriminadas, derecho a ser escuchado en 

familiares y sociales, y derecho a entrar y salir libremente, respetando las nor-
mas de convivencia del establecimiento.

La ley crea un registro único y obligatorio de establecimientos residencia-
les para personas mayores. En este registro se inscriben todos los estableci-

-
-

bieren aplicado. La información contenida en el registro es de acceso público 
y gratuito.

servicios de alojamiento, alimentación, higiene, recreación activa o pasiva y 
atención médica y psicológica no sanatorial a personas mayores de 60 años en 
forma permanente o transitoria, a título oneroso o gratuito.

en:

1. Residencias para personas mayores autoválidas con autonomía psicofí-
sica acorde a su edad: Establecimiento no sanatorial destinado al alojamiento, 

-
co.

2. Hogar de día para personas mayores autoválidas: establecimiento con 

horaria determinada.

por invalidez.

5. Hogar de día para personas mayores con trastornos de conducta a pa-

una franja horaria determinada.

Ahora bien, estos Establecimientos Residenciales para Personas Mayores 
deben ser dirigidos por un Director/a con título profesional universitario afín a 
la actividad desarrollada, esta persona será responsable solidariamente con el 
titular del establecimiento del cumplimiento de la normativa relativa a los es-
tablecimientos para adultos mayores. La ley, además señala el personal míni-

un nutricionista, un terapeuta educacional, un enfermero, un asistente geriá-
trico, un personal de aseo. En caso de ser necesario, el director determinará la 



GACETA DEL CONGRESO  119 Martes 8 de abril de 2008 Página 3

todo el personal tenga capacitación en gerontología, a través de cursos con 

Por último, la ley contempla sanciones en caso de infracción o incumpli-
miento de las disposiciones contenidas en la ley. Se establece una graduación 

-

-
ción de las infracciones se determinará atendiendo los criterios de violación de 
los derechos de las personas, riesgos para la salud, grado de intencionalidad, 
gravedad de la alteración social producida y reincidencia.

En Brasil, esta materia está regida por la Ley 8.842 de 1994
la Política Nacional para la persona de edad (Política Nacional do Idoso) y 

Decreto número 1.948 de 1996. Por su parte, el 
Decreto número 4.227 de 2002 crea el Consejo Nacional de los Derechos de 
Personas de Edad. 

En el Decreto número 1.948
de Salud elaborar las disposiciones aplicables a los servicios geriátricos hos-
pitalarios e instituciones geriátricas y gestionar su implementación, de ma-

Portaria
número GM 810), aprueba las normas y los patrones para el funcionamiento 
de casas de reposo, clínicas geriátricas y otras instituciones destinadas a la 
atención de ancianos.

-

para atender a las necesidades de salud, alimentación, higiene, reposo y ocio 
de los usuarios y desarrollar otras actividades características de la vida insti-
tucional.

-
lo del área de la salud, y será responsable de la institución conjuntamente con 
la autoridad sanitaria. La designación de la especialización en geriatría se hará 
conforme a las Normas de la Asociación Médica Brasileña (AMB).

residentes deben contar con asistencia médica, odontológica, de enfermería, 
asistencia nutricional, sicológica, farmacéutica, social y jurídica. La cantidad 
del personal se determinará atendiendo las necesidades de los residentes.

Las instituciones geriátricas, para poder funcionar como tal, deben regis-
trarse en el organismo sanitario competente a nivel provincial o municipal, o 
en el órgano correspondiente en el Distrito Federal, y además cumplir todos 

-
cionamiento será cancelado por la autoridad sanitaria.

-

-

último, la resolución también establece las condiciones de higiene y seguridad 
-

biliario debe posibilitar la fácil circulación de desplazamiento y minimizar el 
riesgo de accidentes e incendio.

-
-

la causa de su permanencia.

“Los Adultos Mayores y Discapacitados son personas, por eso requie-
ren una vida digna”

Jorge Enrique Rozo Rodríguez,
Representante a la Cámara por Cundinamarca.

-
quen la residencia de los adultos mayores y las personas discapacitadas en 

los establecimientos de estadía.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. La presente ley rige para la instalación y funciona-
miento de los establecimientos de estadía para los adultos mayores y disca-
pacitados.

Para los efectos de esta disposición se considera adulto mayor a las perso-

-

Artículo 2°. Establecimiento de Estadía para Adultos Mayores y Disca-
pacitados:

-
nutención de su salud y funcionalidad, pernocten o no, el cual cuenta con 

-
tablecimiento sea instalado y/o operado por una entidad diferente al departa-

Artículo 3°. -
-

tencia médica continua o permanente.

Si durante su estadía un residente presenta una enfermedad aguda o reagu-

-
pamiento de apoyo clínico y terapéutico adecuado para su cuidado y siempre 

falta de dichas circunstancias, la persona deberá ser trasladada a un estableci-
miento apropiado a su estado de salud.

Artículo 4°. La instalación y funcionamiento de los establecimientos regi-

planta física, el aumento del número de camas y el traslado del establecimien-
to a otra ubicación.

Deberá comunicarse a la Secretaría de Salud, o al Ministerio, en forma 
previa a su ocurrencia, el cambio de propietario o director técnico y el cierre 

Artículo 5°. Para la obtención de la autorización de instalación y funciona-
miento el titular o representante legal, en su caso, deberá elevar a la Secretaría 
de Salud Departamental competente o al Ministerio de la Protección Social, 

-
lar, adjuntando los siguientes antecedentes:

b) Individualización, (c. c., RUT, NIT), y domicilio del titular y represen-

-

-
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-

-

-

-

-

k) Libro foliado de uso de los residentes o sus familiares, para sugerencias 

Artículo 6°.

sus funciones, dictará la resolución de autorización de instalación y funciona-

se practicará diligencia de inspección ocular al sitio.

El rechazo de la solicitud deberá emitirse mediante una resolución moti-
vada.

TITULO II

DEL LOCAL E INSTALACIONES

Los establecimientos de estadía para adultos mayores y/o dis-

Deberán poseer, además, las dependencias bien diferenciadas e iluminadas 

-

b) Los establecimientos de más de un piso deberán contar con un sistema 
seguro de traslado de los residentes entre un piso y otro (circulación vertical) 

bien iluminados, sin desniveles o con rampas, si los hay, y pasamanos al me-
nos en uno de sus lados. Si tiene escaleras, estas no podrán ser de tipo caracol, 

de dos personas al mismo tiempo, con pasamanos en ambos lados y peldaños 

-
cidad para contener a todos los residentes en forma simultánea. Estas deberán 

elementos de recreación para los residentes, tales como música ambiental, 

-

-
lación natural, guardarropa con espacio para cada uno de los residentes y un 
nochero por cama, considerando espacio para un adecuado desplazamiento 
de las personas según su autonomía. Contará con un timbre tipo continuo por 
pieza y en el caso de residentes postrados, uno por cama. Contar con un nú-
mero de camillas clínicas o similares para el 100% de los adultos mayores y/o 

h) Los servicios higiénicos deben estar cercanos a los dormitorios, ser de 

entrada de silla de ruedas y un inodoro y un lavamanos por cada cinco residen-

Los pisos de estos serán antideslizantes o con aplicaciones antideslizantes, 

aseguren una adecuada recepción, almacenamiento, preparación y manipula-

al número de raciones a preparar.

-

-
-

l) Lugar cerrado y ventilado destinado a guardar los útiles de aseo en uso. 

m) Lavadero, con un lugar de recepción y almacenamiento para la ropa 
sucia, lavadora adecuada al número de residentes e implementación para el 

la ropa limpia.

n) En relación con el personal, el establecimiento deberá cumplir con las 
-

cordantes.

p) Todas las dependencias deberán mantenerse en buenas condiciones hi-
giénicas.

TITULO III

DE LA DIRECCION TECNICA Y DEL PERSONAL

Artículo 8°. La dirección técnica de estos establecimientos estará a cargo 
de personal de salud y/o área de ciencias sociales (nivel tecnológico o profe-
sional), de preferencia con capacitación en gerontología, psicología, trabajo 

en el reglamento interno del establecimiento y las asignadas por el Ministe-
rio de la Protección Social o la Secretaría Departamental de Salud, según la 
competencia.

Artículo 9°. El establecimiento deberá contar con personal idóneo, en can-

integral de los residentes, de acuerdo a su número y condiciones físicas y 

Artículo 10.

-

b) un cuidador por cada siete residentes 12 horas del día y por cada diez en 
turno nocturno.

Artículo 11. -
-

des de la vida diaria, (bañarse, vestirse, usar el inodoro, trasladarse, mantener 

trastornos conductuales tales como: fugas, agresiones verbales o físicas, de 

-

b) Un cuidador por cada doce residentes dependientes 12 horas del día y 
uno por cada veinte en horario nocturno.

Artículo 12.
cada veinte residentes durante las veinticuatro horas.



GACETA DEL CONGRESO  119 Martes 8 de abril de 2008 Página 5

de una sola persona.

-

Ministerio de la Protección Social o la Secretaría Departamental de Salud, de 
conformidad con las patologías y condiciones de los residentes.

Artículo 15. Los establecimientos de estadía, además de los funcionarios 
anteriormente enunciados, deberán contar con el siguiente personal:

a) Manipuladores de alimentos capacitados, en número adecuado para pre-

-
mero adecuado de acuerdo al número y condición de los residentes.

Artículo 16. El Ministerio de la Protección Social o la Secretaría Departa-
mental de Salud, determinará de acuerdo al número de residentes y condicio-
nes, la necesidad de contar además, con personal encargado de la nutrición, 
para la confección de minutas y dietas, kinesiólogo, terapeuta ocupacional o 
profesor de educación física con formación en rehabilitación, para el manteni-
miento de las funciones biosicosociales de los residentes.

Los Directores técnicos, además de las funciones asignadas de 

dispongan de medios para el control periódico de su salud, a través del Siste-
ma General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 18. El personal indicado en los artículos anteriores deberá ser in-
crementado proporcionalmente en relación con el número de camas y el grado 
de dependencia de los residentes.

TITULO IV

DE LA VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 19. El seguimiento de vigilancia y control a los establecimientos 
de estadía para adultos mayores y/o personas discapacitadas corresponde al 
Ministerio de la Protección Social y/o Secretarías Departamentales de Salud, 

-
miento.

Artículo 20. La contravención de la presente disposición será sancionada 

-

-
namientos jurídicos.

Artículo 22.

Nacional, Departamental, Municipal, deberán cumplir a cabalidad con lo dis-
puesto en esta normatividad.

Artículo 23. Régimen de Transición. -

ajustarse a sus disposiciones en el plazo de un año contado a partir de la publi-
cación de la presente ley en el .

Artículo 24. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y 

Jorge Enrique Rozo Rodríguez,

Representante a la Cámara por Cundinamarca, Partido Cambio Radical.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

-

el honorable Representante Jorge Enrique Rozo R.

El Secretario General (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

PROYECTO DE LEY NUMERO 280 DE 2008 CAMARA
por la cual se rinde homenaje a las personas desaparecidas y se dictan 

-
nes.

Bogotá, D. C., abril 8 de 2008

Doctor

OSCAR ARBOLEDA

Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

consagra el artículo 154 de la Constitución Política, nos permitimos poner a 
consideración del honorable Congreso el presente proyecto de ley, por la cual 
se rinde homenaje a las personas desaparecidas y se dictan medidas para loca-

EXPOSICION DE MOTIVOS
I.

“La
información que queremos dar hoy es que en el último año la Fiscalía recibió 
un reporte superior a 2.500 personas enterradas en fosas comunes. Esa infor-

de esa cifra hemos identificado plenamente el 50 por ciento” .
Situaciones como la del departamento del Putumayo en donde en los últimos 

meses se han encontrado 230 cadáveres en 105 fosas comunes8 dan muestra 

tiempo debe considerarse como el inicio del camino para garantizar el derecho 
a la verdad como pilar fundamental para alcanzar la reconciliación.

II. -

tiene derecho a conocer la verdad, a la justicia y a la reparación, como se ha 
dejado claramente establecido por la Subcomisión de Prevención de Discrimi-
naciones y Protección de las Minorías de la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas en Informe Final sobre la impunidad de los autores de 
violaciones de los derechos humanos (derechos civiles y políticos) conocido 
como el Informe Joinet y de conformidad con la Resolución 1996/119 de la 

-

-
cipios y sus fundamentos en relación con los derechos de las víctimas consi-
deradas como sujetos de derechos, se concretan en:

c) El derecho de las víctimas a obtener reparación.

El informe hace relación a cada uno de estos derechos, así:

Derecho a saber

-

al Estado le incumbe, 

1

2  Periódico El Colombiano. Enero 11 de 2008.

1

2
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-

a las víctimas, sino a la sociedad en general con las implicaciones favorables 

En ese sentido el citado informe señala: 
de sentido carácter simbólico, a título de reparación moral, tales como el 
reconocimiento público y solemne por parte del Estado de su responsabili-

monumentos, permiten asumir mejor el deber de la memoria. En Francia, 
por ejemplo, ha sido necesario esperar más de 50 años para que el jefe del 
Estado reconociese solemnemente, en 1996, la responsabilidad del Estado 
francés en los crímenes contra los derechos humanos cometidos por el régi-
men de Vichy entre 1940 y 1944. También citaremos las declaraciones de la 
misma naturaleza realizadas por el Presidente Cardoso en lo que concierne 

antiguos combatientes a los antifascistas y brigadistas que, durante la guerra 
9.

El deber de la memoria cobra cada día más importancia a nivel internacio-

-
dial. Según el francés Pierre Masseret, el secretario de Estado de los Antiguos 
Combatientes: “el deber de recordar no se conjuga solamente en pretérito” 
y “debe estar al día, independientemente de las contingencias políticas, para 

10.
Tenemos el deber de recordar no para reabrir heridas, sino para compren-

-

III.
El siguiente mapa11 presenta una visión georreferencial de los hallazgos de 

fosas realizados por la Fiscalía General de la Nación: 

3  La cuestión de la impunidad de los autores de violaciones de los derechos humanos 

de la Decisión 1996/119 de la Subcomisión
4

Historiens-Géographes, n° 362, juin-juillet 1998. citado en : http://clio.rediris.es/
articulos/memoria_guerras.htm

5

con 1.293 cuerpos de los cuales 463 han tenido un reconocimiento indiciario y 
144 han sido plenamente identificados y entregados a sus familiares. 

Que tan solo se haya logrado identificar y entregar a sus familiares al 12% de 
los cuerpos encontrados en fosas, impone un gran reto al Estado y autoridades 
colombianas en aras de garantizar el derecho a la verdad y a la reparación de 
las víctimas. 

En el reciente fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la 
sentencia por la masacre de Mapiripán12 se reiteraron las obligaciones del Estado 
frente a la identificación y entrega de los restos de los cadáveres encontrados 
en fosas comunes. 

Ese Tribunal le ordenó al Estado emplear todos los medios técnicos y cien-

Manual de Naciones Unidas sobre la Prevención e Investigación Efectiva de 
13

i) Publicaciones en los medios de comunicación para encontrar a los fami-
liares de las personas torturadas y ejecutadas en Mapiripán, entre el 15 y el 20 

ii) -

iii)

 El entierro de manera individualizada en el cementerio de Mapiripán, 

víctima de dicha masacre.

IV. 

-
blica consta de doce (12) artículos y como se señala en su artículo primero 
tiene como objetivo rendir homenaje a las personas desaparecidas y adoptar 

comunes y brindar un entierro digno conforme a las tradiciones familiares y 
comunitarias.

El artículo 2° del proyecto establece la obligatoriedad de actualizar el Re-
gistro Unico de Desaparecidos y mantenerlo actualizado permanentemente. 

-

-
-

seguiremos sin solucionar el problema, incluso así contemos con los mejores 

Teniendo como antecedente los logros obtenidos por el Banco genético 
creado en Argentina14 -
munes de la dictadura militar de los años 80, se propone en los artículos 3º, 
4º y 5º la creación de un Banco genético bajo la coordinación del Instituto de 

-
nas desaparecidas y presuntamente enterradas en fosas comunes depositen en 

-
lógicos o mediante carta dental. 

6  Corte IDH. Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134.
 Colombia: una fosa común por Camilo González Posso y Marcela López INDEPAZ 
en: http://www.indepaz.org.co/edisk/user1/fosacomun.pdf

8

3

4

5

6

8
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1.
mediante el material genético.

víctimas enterradas en fosas comunes.

3. Proteger el material genético obtenido de los familiares de las víctimas.

4. Establecer un sistema de información para mantener informados a los 

tradiciones familiares se constituye en una manera de reparación15, se propone 

(Fondo para la Reparación de las 
Víctimas los bienes
la Ley 819 de 2003. 

Se pone a consideración y con el ánimo de facilitar las labores de locali-

Agustín Codazzi. 

de las autoridades departamentales, la elaboración de mapas podría contribuir 
-

cuentren fosas comunes. 

-
dades departamentales y municipales, establezcan un canal de comunicación 

-
-

este mecanismo suministrar la información a las autoridades. 

-

territorios, como medida de protección ante eventuales inhumaciones clandes-
tinas o no permitidas. 

masacres y enterraron a sus víctimas en fosas comunes vuelvan a los lugares 
a desenterrar las víctimas para ocultar los crímenes. 

-
gares se erigirá un monumento en honor a las víctimas. 

-
rado como el Día Nacional del Derecho a la Vida por la Ley 1056 de 2006, 
los establecimientos educativos públicos y privados, las autoridades depar-
tamentales y municipales, rendirán homenaje a estas víctimas este día con la 

derecho a la memoria, los derechos humanos y el respeto a la vida.

Por último se establece en el artículo 6º como medida de asistencia huma-

con recursos para solventar los gastos funerarios, garantizar un entierro dig-
no.

V. 

encuentra enterrada, se convierte en una prueba trascendental para las autori-

de reconciliación depende de lograr garantizar los derechos a la verdad y a la 
reparación de las víctimas actuales y evitar víctimas futuras. 

9

En el caso de las fosas comunes, para garantizar los derechos a las víctimas se 
deben seguir buscando los lugares donde yacen estas fosas, no ahorrar esfuerzos 

Los cuerpos enterrados en fosas comunes, son el reflejo de la comisión de 
múltiples delitos por parte de los grupos armados al margen de la ley, pues 
estos cuerpos son producto de las violaciones masivas y sistemáticas de los 
derechos humanos como lo son: el secuestro, la desaparición forzada, la tortura 
y las masacres. 

-
aparecido, garantizar un entierro digno conforme a las tradiciones religiosas, 

descubrimiento de esta verdad le impone a la sociedad colombiana y como lo 
señalara José Saramago: 

Gina Parody D’Echeona, Senadora de la República
Flórez

PROYECTO DE LEY NUMERO 280 DE 2008 CAMARA

por la cual se rinde homenaje a las personas desaparecidas y se dictan 
-

nes.

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1º. La presente ley tiene como objeto rendir homenaje a las perso-

víctimas enterradas en fosas comunes y brindar un entierro digno conforme a 
las tradiciones familiares y comunitarias.

Artículo 2º. A entrada en vigencia de la presente ley, se debe contar con la 
actualización del Registro Unico de Desaparecidos conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Desaparición Forzada número 589 del 2000 y al Plan Nacional 

-
tro Unico de Desaparecidos debe mantenerse actualizado de manera perma-

Artículo 3º. Créase con cargo al Estado y bajo la dirección y coordinación 
del Instituto de Medicina Legal el Banco de Datos Genéticos de Desapareci-
dos.

Artículo 4º El Banco de datos genéticos deberá organizar, procesar e ingre-

de referencia de los familiares en primer grado de las víctimas presuntamente 

en el Banco de Datos Genéticos de Desaparecidos, muestras de sangre o saliva 

Artículo 5º. Otras funciones del banco de datos genéticos:

mediante el material genético.

víctimas enterradas en fosas comunes. 

3. Proteger el material genético obtenido de los familiares de las víctimas.

4. Establecer un sistema de información para mantener informados a los 

-
nerarios, recibirán por parte del programa presidencial para la Acción Social 

9
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-
munes, las autoridades departamentales, con el apoyo de la Fiscalía General 

enterradas en fosas comunes. 

suministrarla.

-
damente registrados y conservados bajo condiciones estrictas de cadena de 

cementerios, deberán ser enterrados de manera individualizada y no en fosas 
comunes y con documentación rigurosa sobre su ubicación en el cementerio.

Queda prohibido intervenir o alterar las condiciones naturales de dichos terri-
torios.

autoridades departamentales un monumento en honor a las víctimas.

Las autoridades municipales dispondrán la ubicación de una placa con-

caso de ser disponible esta información. Estas placas terminarán con la frase 

-
mulgación de esta ley.

-
no enterrados en fosas comunes, será objeto de conmemoración el día 6 de 
noviembre, declarado como Día Nacional del Derecho a la Vida por la Ley 
1056 de 2006. 

Los establecimientos educativos públicos y privados, las autoridades de-
partamentales y municipales, rendirán homenaje a estas víctimas este día con 

al derecho a la memoria, los derechos humanos y el respeto a la vida.

Artículo 11. El Gobierno Nacional reglamentará dentro de los seis meses a 
partir de la vigencia de la presente ley, el funcionamiento del Banco de Datos 

-

Artículo 12. El presente proyecto de ley rige a partir de su promulgación y 

Gina Parody 
D’Echeona, Senadora de la República.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 8 de abril del año 2008 ha sido presentado en este Despacho el Pro-

honorable Representante y honorable Senadora Gina
Parody D’Echeona.

El Secretario General (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

P O N E N C I A S

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

203 DE 2007 CAMARA

por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento entre 
el Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en 
el Campo de la Educación y la Capacitación”, suscrito el seis (6) de agosto 

de 2002.

En cumplimiento de la función asignada por la Mesa Directiva de la Co-
misión Segunda de la honorable Cámara de Representantes, tengo el honor de 

-
por medio de la cual se aprueba el “Memorando 

de Entendimiento entre el Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia 
sobre Cooperación en el Campo de la Educación y la Capacitación”, suscrito 
el seis (6) de agosto de 2002.

ANTECEDENTES

Secretaría del honorable Senado de la República por el Ministro de Relaciones 
-

ción Nacional doctora María Cecilia Vélez White.

Con ponencia favorable del honorable Senador Carlos Emiro Barriga, fue 
-

gunda y en segundo debate el 10 de diciembre por parte de la plenaria del 
honorable Senado de la República.

gacetas:

– Proyecto: Gaceta

– Ponencia para primer debate: Gaceta

– Ponencia para segundo debate: Gaceta

MARCO NORMATIVO

La Constitución Política de Colombia en su artículo 150, numeral 16, enun-
ongreso hacer las leyes y 

Así mismo en el Capítulo Octavo hace referencia a las Relaciones Interna-
cionales, estableciendo en el artículo 226: -

, condicio-

De igual forma se da cumplimiento al mandato establecido por el artículo 

-
-

CONSIDERACIONES

Con el objetivo de garantizar un futuro promisorio y de mejor calidad edu-

-
to de los mejores argumentos académicos, para lo cual es necesario internacio-
nalizar la educación y generar en los colombianos la necesidad de intercam-

innovación, y mejores oportunidades para todos los ciudadanos.

integral de la sociedad colombiana. Es importante abordar estos mecanismos 
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depende el bienestar y la integración de Colombia en el sistema internacional 
de la composición global.

Las relaciones diplomáticas con Australia, fueron establecidas el 9 de sep-

del sector agrícola.

En el ámbito multilateral tanto Australia como Colombia hacen parte del 
-

nifestado su interés por ingresar al Foro de Cooperación Económica de Asia-

-
gativa de algunos Estados Miembros de admitir nuevos países, ha afectado el 

ello la suscripción y aprobación de un Memorando de Entendimiento de esta 
-

bia asume sus compromisos internacionales con respeto y responsabilidad. 

La tradición de inmigrantes sigue vigente en Australia a lo largo de sus 
100 años de fundada (1901-2001) y la población latinoamericana tiene una 
colonia fuerte después de la asiática y europea en el territorio australiano, su 

la identidad nacional de Australia.

de cien idiomas distintos, la presencia de los colonizadores europeos, la in-
-

la armonía comunitaria prevaleciera en una comunidad diversa como la aus-
traliana.

El Gobierno colombiano ha observado en los últimos años el incremento 
de las relaciones de Australia con América Latina atendiendo la relevancia 

bienes, servicios y personas. La solidaridad del pueblo australiano para con el 

universitarios para los estudiantes y en la posibilidad de vinculación laboral 
para cientos de compatriotas.

Datos ofrecidos por el Consulado de Colombia en Sidney han demostrado 
-

de programas para aprender inglés, en el 2002 ascendió a 331 el número de 
inscritos en posgrado. 

-
-

ción suministrada por 39 universidades australianas. El informe indica ade-

del inglés, son los relacionados con negocios, administración de empresas, 

-
-

diantes australianos, capacitar a profesores colombianos, establecer alianzas 
entre centros educativos de educación superior, promover el establecimiento 

El comportamiento de becas con Australia ha sido fructífero desde 1998 
cuando se inició un acuerdo interinstitucional entre el Instituto Colombiano de 

educación colombiana en el Continente de Oceanía.

Por su parte, el Ministerio de Educación de Colombia, está convencido de 

-
tación de servicios educativos, programas de educación virtual y a distancia, 
acreditación de programas virtuales e indicadores de calidad en la gestión de 
las Instituciones de Educación Superior de Colombia.

Así mismo, otras entidades adscritas al Ministerio de Educación, como el 
Instituto Nacional para Ciegos, Inci, y el Instituto Nacional para Sordos, Insor, 
encuentran en este acuerdo, una herramienta útil para mejorar y fortalecer los 

atienden a personas con baja visión, se podrá iniciar un intercambio académi-
co, como lo establece el Memorando de Entendimiento, en programas relacio-
nados con la limitación visual y auditiva entre los dos países.

AUSTRALIA 

Australia incluyen Indonesia, Timor Oriental y Papúa Nueva Guinea al Norte, 
las Islas Salomón, Vanuatu y la dependencia francesa de Nueva Caledonia al 

mundo y el más grande de Oceanía.

El continente australiano ha estado habitado durante más de 42.000 años 
por los aborígenes australianos. Después de las esporádicas visitas de pesca-

-
blecidas durante el curso del siglo XIX.

El 1° de enero de 1901, las seis colonias se federaron formaron la Manco-
munidad de Australia. Desde su Federación, Australia ha mantenido un siste-

Mancomunidad de Naciones. La ciudad capital es Canberra, localizada en el 
Territorio de la Capital Australiana. La población nacional actual (año 2006) 
es de alrededor de 20,6 millones de habitantes, y está concentrada principal-
mente en las grandes ciudades costeras de Sidney, Melbourne, Brisban e, Per-
th y Adelaida.

En la división convencional de continentes utilizada en el mundo hispano-

-

La base primaria de la cultura australiana fue anglocéltica hasta media-

estadounidense (particularmente en televisión y cine), por la inmigración a 
gran escala de países no anglohablantes y por los países asiáticos vecinos. 
El vigor y la originalidad de las artes australianas – películas, ópera, música, 
pintura, teatro, danzas y artes manuales – han alcanzado reconocimiento in-
ternacional.

comienza con las pinturas rupestres realizadas por los indígenas. Desde los 
tiempos del asentamiento europeo, el paisaje australiano ha sido un tema co-
mún en el arte nacional, lo cual se hace evidente en los trabajos de Arthur 
Streeton, Arthur Boyd y Albert Namatjira, entre otros. Las tradiciones de los 
aborígenes son transmitidas mayoritariamente en forma oral (tradición oral) 
y están muy relacionadas con ceremonias y con historias sobre el tiempo de 
sueños. La música, danzas y arte de los aborígenes australianos tienen una no-

compañías de artes escénicas reciben fondos públicos a través del Consejo 

incluye la música clásica, el jazz y muchos otros géneros de música popular.
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ejemplo, en trabajos de escritores tales como Banjo Paterson y Henry Lawson. 

país, repercutió mucho en la etapa moderna de la nación y se destacó por su 

un Premio Nobel de Literatura, convirtiéndose en el único australiano en reci-

de la lengua inglesa del siglo XX. El inglés australiano es una variedad mayor 
-

Australia tiene dos compañías transmisoras públicas (la ABC y la SBS), 
tres redes televisivas comerciales, tres servicios pagos de televisión, y nu-
merosos canales de televisión y estaciones de radio públicos. El cine de Aus-

diarios nacionales: The Australian y . Según 
Reporteros Sin Fronteras en 2005, la mancomunidad se encuentra en el puesto 
número 31 en el mundo en lo referente a libertad de prensa, situándose en 

muy alto, se debe principalmente a la limitada diversidad en la propiedad de 
medios de comunicación. La mayor parte de los medios impresos está bajo el 

ESTRUCTURA E IMPORTANCIA DEL MEMORANDO:

El Memorando se compone de un preámbulo y seis parágrafos. 

la suscripción del memorando como son el deseo de realzar las relaciones 
bilaterales en el campo de la educación y la capacitación, la importancia de la 
educación como factor de desarrollo económico y el propósito de contar con 

Los parágrafos o cláusulas sustantivas constituyen las bases del marco de 
trabajo dentro del cual las partes considerarán, de manera conjunta, los pro-
gramas de cooperación en educación y capacitación sobre la base de recipro-

-
diante el conocimiento y el intercambio de sus valores educativos.

-
to a consideración de los honorables Senadores y Representantes son los si-
guientes:

1. Facilitar el intercambio de estudiantes entre reconocidas instituciones de 
educación superior.

2. Animar la asistencia mutua y el intercambio de información en áreas de 
interés para instituciones en educación superior.

4. Apoyar la colaboración mutua para el entrenamiento, investigación, 
transferencia de tecnología y empresas de riesgo compartido entre las institu-
ciones y autoridades respectivas de cada país.

-
tación de la tecnología de información, especialmente el Internet, en el campo 
de la educación.

6. Prestar ayuda a los estudiantes, especialmente para estudios de posgrado 

recurso humano y social de ambos países.

-
mas para colombianos, de inglés en Australia y programas de castellano para 
australianos en Colombia.

-
lan la educación entre sus países, instituciones de educación superior, y otras 
entidades educativas.

-
-

mente y sujetos a la disponibilidad de los recursos.

Para el interés nacional reviste singular importancia las cláusulas de este 
instrumento internacional, destinado a hacer efectivas, en el campo de la edu-
cación, el desarrollo del pueblo colombiano y de las buenas relaciones entre 
los dos países.

CONTENIDO

1.  “Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de Austra-
lia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en el Campo de la Educa-
ción y la Capacitación”, 

2. Introducción.

3. Consideraciones Generales.

4. Estructura e Importancia del Memorando.

5. Constitucionalidad.

TEXTO:

Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de 
Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en el Campo de la 
Educación y la Capacitación”, suscrito el seis (6) de agosto de 2002.

internacional mencionado).

COOPERACION EN EL CAMPO DE LA EDUCACION Y LA 
CAPACITACION

Guiados por el deseo de realzar las amigables relaciones bilaterales entre 
ambas naciones en el campo de la educación y de la capacitación, y conside-
rando la importancia de la educación como un factor de desarrollo económico, 
así como medio para estrechar los vínculos entre sus pueblos, el Gobierno de 
Australia y el Gobierno de Colombia (denominados en Adelante como las 

Este Memorando de Entendimiento sienta las bases del marco de trabajo 
dentro del cual las Partes deben considerar de manera conjunta los programas 
de cooperación en educación y capacitación sobre la base de la reciprocidad 

-
gún sea el caso y de conformidad con las leyes y reglamentaciones pertinentes 
de ambas Partes, el desarrollo de contactos y cooperación entre las agencias 
del gobierno, las instituciones educativas, organizaciones y demás entidades 
de Australia y de Colombia y el perfeccionamiento de otros convenios entre 
dichos organismos para llevar a cabo las actividades de cooperación.

a) Facilitar el intercambio de personal académico y estudiantes entre cole-

b) Fomentar la asistencia mutua y el intercambio de información en áreas 

d) Respaldar el desarrollo de capacitación cooperativa, investigación con-
junta, transferencia de tecnología y consorcios entre las respectivas autorida-

-
ción de la tecnología de la información, en particular de Internet, en el campo 

f) Apoyar la creación de becas especialmente para estudios de postgrado, 
-
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-

la educación entre sus países, academias de educación superior, universidades 

se determinen mutuamente.

Los costos de las actividades de cooperación educación de acuerdo con 
-

mente y sujetos a la disponibilidad de los recursos.

-
-

c) En caso de terminación de este Memorando de Entendimiento y salvo 
acuerdo al contrario, las disposiciones bajo el mismo continuarán vigentes 
hasta tanto se lleve a cabo hasta su terminación, la implementación de los 

-

e) Este Memorando de Entendimiento tendrá una vigencia de cinco años, 
luego de los cuales se renovará por otro período de cinco años, salvo acuerdo 
al contrario entre las Partes.

Ambas Partes arreglarán, amigablemente y sin demora, mediante consul-

Este Memorando de Entendimiento se suscribe en inglés y castellano, am-

Por el Gobierno de Australia,

(Firma ilegible).

Por el Gobierno de Colombia,

(Firma ilegible).

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO

por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento entre 
el Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en 

el Campo de la Educación y la Capacitación”, suscrito el seis (6) de agosto 
de 2002.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el Memorando de Entendimiento entre el Gobier-
no de Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en el Campo 
de la Educación y la Capacitación”, 

Artículo 2°.
de 1944, el Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de Australia y 
el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en el Campo de la Educación 
y la Capacitación”, 

-
cione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Honorable Representante a la Cámara, Ponente,

Comisión Segunda Constitucional.

Con base en las consideraciones de conveniencia, honorables colegas par-
lamentarios, me permito rendir informe de ponencia favorable, para primer 
debate, al -

por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento entre 
el Gobierno de Australia y el Gobierno de Colombia sobre Cooperación en 
el Campo de la Educación y la Capacitación”, suscrito el seis (6) de agosto 
de 2002.

Honorable Representante a la Cámara, Ponente,

Comisión Segunda Constitucional.
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